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a argumentación jurídica viene a ser el 
proceso mediante el cual se construye 
y presenta un razonamiento lógico y 
convincente en el ámbito del derecho. 

Es a través de esta técnica que podemos fun-
damentar y sustentar jurídicamente una pos-
tura, ya sea en un escrito jurídico, en una ex-
posición oral ante un tribunal o alguna audien-
cia, o en cualquier otro contexto jurídico.

La argumentación jurídica implica el uso de las 
normas legales, la jurisprudencia, la doctrina y 
otros elementos del sistema jurídico para res-
paldar la interpretación de las leyes y la resolu-

persuadir a un público —constituido por un 
juez, un jurado o incluso otros profesionales 
del derecho— acerca de la validez de una pos-
tura legal.

La presente obra desarrolla los aspectos prác-
ticos de la argumentación jurídica desde tres 
perspectivas distintas: la formal, la material y 
la pragmática. Se da especial énfasis a los dis-
tintos tipos de argumentación jurídica em-
pleados en el sistema judicial peruano, brinda-
do nociones, pautas y elementos sobre cómo 
analizar una argumentación, cómo evaluarla y 
cómo argumentar.

La exposición se acompaña de numerosos ma-
teriales didácticos, como infografías, cuadros, 
diagramas y videos, en donde se desarrollan o 
se problematizan los puntos principales pre-
viamente presentados de manera sintética y 
sistemática.
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